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PAQUETE ECONOMICO Y REFORMAS
FISCALES 2022 (ANEXO D)

El pasado 8 de septiembre, el Ejecutivo Federal entregó el Paquete Económico y
Reformas Fiscales 2022, que comprende los Criterios Generales de Política
Económica, Ley de Ingresos de la Federación, el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación y las reformas a las leyes fiscales federales.

Expresa el ejecutivo como su principal preocupación en la elaboración del
proyecto de reformas fiscales presentado, el facilitar el cumplimiento voluntario
de las obligaciones fiscales mediante la incorporación de regímenes fiscales
simplificados basados en la confianza ciudadana y el aprovechamiento de los
medios tecnológicos, así como otorgar certeza jurídica a los contribuyentes
dando mayor claridad en la aplicación de las disposiciones tributarias.
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PUNTOS QUE ABARCA LA PROPUESTA DE
REFORMA FISCAL 2022.

La propuesta de reforma fiscal turnada por el Ejecutivo 
 Federal a la cámara de Diputados para su revisión, incluye
reformas a los siguientes rubros: 

Casasola Consultores & Asociados S.C.. | 2021

 N Ú M E R O  1 -  R E F O R M A  F I S C A L  2 0 2 2

Residentes en territorio nacional.
 Plazos.
Comprobantes fiscales en operaciones con público en general.
Fusión o escisión de sociedades sin razón de negocios.
Transmisión del capital social en una escisión.
Homologación del derecho a la imagen con el tratamiento
fiscal de las regalías.
Actualización respecto del medio de publicación del Diario
Oficial de la Federación.
Firma electrónica Avanzada o Certificado de Sello Digital (CSD)
tratándose de personas morales con socios o accionistas en
situación fiscal irregular.
Cancelación de los CSD.
Restricción de los CSD.
De los medios electrónicos.
Aclaración sobre el cómputo de plazos.
Devoluciones en formato electrónico (FED).
Facultades de comprobación en devoluciones.
Autocorrección mediante aplicación de saldos a favor.
Aplicación de estímulos.
Responsabilidad solidaria.
Registro Federal de Contribuyentes.
Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI).
Intercambio de información.
Obligaciones fiscales.
Operaciones relevantes.
Establecimiento de la obligación respecto de ciertos
contribuyentes para ser dictaminados por contador público
inscrito.
Recepción de declaraciones.
Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre
Cuentas Financieras en Materia Fiscal.
Regulación en materia de beneficiario controlador.
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.
 Facultades de la autoridad fiscal en materia de declaraciones
y cumplimiento voluntario.
Obligación de presentar declaraciones, avisos y demás
documentos.
Obligaciones y sanciones del contador público inscrito.
Avalúos.
Facultades de comprobación a instituciones financieras,
personas morales, fiduciarias, fideicomitentes o
fideicomisarios.
Simulación de actos jurídicos para fines fiscales.
Armonización de referencias contenidas en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con respecto de disposiciones en
materia de precios de transferencia.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION.
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35. Documento de confidencialidad en revisiones de gabinete.
36. Visitas domiciliarias.
37. Excepciones al orden de la revisión secuencial.
38. Exhibición de la declaración correspondiente para el pago
       a plazos, en parcialidades o diferido.
39. Caducidad en el ejercicio de las facultades de comprobación
       de las autoridades fiscales.
40. Actualización al marco jurídico del secreto fiscal.
41. Actualización al procedimiento contra Empresas que Facturan 
      Operaciones Simuladas y Empresas que Deducen Operaciones 
      Simuladas.
42. Plazo máximo de substanciación del procedimiento de 
       acuerdo conclusivo.
43. Reducción de multas.
44. Multa aplicable al Régimen Opcional para Grupos de 
      Sociedades.
45. Multas relacionadas con disposiciones de la Ley del Impuesto 
       sobre la Renta.
46. Aclaración sobre la expresión “residencia” en materia de 
       precios de transferencia.
47. Infracciones y multas relacionadas con la cancelación de CFDI.
48. Infracciones y sanciones de las instituciones financieras.
49. Infracciones relacionadas con proveedores de certificación 
       autorizados.
50. Infracciones relacionadas con las obligaciones en materia
       de contabilidad.
51. Sanciones por CFDI .
52. Infracciones y multas relacionadas con beneficiarios
       controladores.
53. Multas relacionadas con marbetes, precintos y envases 
       que contienen bebidas alcohólicas.
54. Infracciones de los productores, fabricantes e importadores de
cigarros y otros tabacos labrados.
55. Infracciones cometidas por los funcionarios o empleados
       públicos.
56. Sanción a la simulación de relaciones laborales.
57. Convenciones internacionales anticorrupción.
58. Suspensión del plazo para la interposición del recurso 
       de revocación.
59. Notificación por estrados.
60. Supuesto para garantizar el interés fiscal.
61. Diligencia de embargo y remates.
62. Suspensión del Procedimiento Administrativo de Ejecución.
63. Combate al mercado ilícito de hidrocarburos y petrolíferos.
64. Disposiciones transitorias.
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Parámetro para la determinación de la ganancia cambiaria.

Créditos respaldados.

Disminución del coeficiente de utilidad para la determinación de los pagos

provisionales.

Acumulación de ingresos por la nuda propiedad y el usufructo de un bien.

La nuda propiedad y el usufructo de bienes .

Razón de negocios en reestructuras corporativas.

Deducciones.

Capitalización delgada.

Inversiones.

Sector financiero.

Pérdidas fiscales.

Eliminación de personas físicas del régimen de actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras.

Tributación de las personas morales de derecho agrario.

Obligaciones en materia de partes relacionadas.

Modificaciones con motivo de la obligatoriedad del dictamen fiscal.

Aviso de enajenación de acciones efectuada entre residentes en el

extranjero.

Determinación de la utilidad fiscal neta.

Eliminación de conceptos que se asimilan a salarios.

Actividades empresariales y profesionales.

Régimen de Incorporación Fiscal.

Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles por personas

físicas.

Donativos, planes personales de retiro y aportaciones complementarias de

retiro.

Operaciones comparables para residentes en el extranjero.

Ingresos por adquisición de bienes por residentes en el extranjero.

Enajenación de acciones con fuente de riqueza en territorio nacional.

Tasa de retención por intereses para residentes en el extranjero.

Ingresos de residentes en el extranjero por indemnizaciones de daños o

perjuicios.

Representación legal de residentes en el extranjero.

Regímenes Fiscales Preferentes (REFIPRE).

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.
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""La pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) motivó que todos los
países del mundo realizaran ajustes o rediseñaran sus políticas públicas para atender
los requerimientos extraordinarios que se originaron"

Alimento para animales.

Productos de gestión menstrual.

Requisitos del acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

No acreditamiento del IVA cuando se lleven a cabo actividades que

no se consideren realizadas en territorio nacional.

Obligaciones en periodo preoperativo.

Régimen de Incorporación Fiscal.

Obligaciones de los residentes en el extranjero que proporcionan

servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional.

Uso o goce temporal de bienes tangibles.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

“Para la defensa del interés fiscal, el SAT continuará con el litigio de los juicios más cuantiosos para fortalecer criterios jurídicos, evitando así
interpretaciones desfavorables de los Juzgadores y el seguimiento de las contradicciones de tesis a favor del Fisco Federal, implementando
mecanismos de seguimiento y control de calidad en los procesos”

30.Empresas multinacionales y operaciones celebradas entre partes 

      relacionadas.

31. Registro de instituciones que administran los estímulos fiscales

       a que se refiere el artículo 185 (Planes de Pensiones) de la Ley 

       del Impuesto sobre la Renta.

32. De los estímulos fiscales.

33. Régimen Simplificado de Confianza para personas físicas.

34. Régimen Simplificado de Confianza de personas morales.

35. Cláusulas habilitantes.



ASPECTOS
RELEVANTES
REFORMA LEY ISR
1.PARÁMETRO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA
GANANCIA CAMBIARIA

Proponen reformar el artículo 8, sexto párrafo de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con el propósito de establecer el
parámetro de la ganancia devengada por la fluctuación
cambiaria; señalaría que la pérdida cambiaria y la ganancia
cambiaria no podrá ser menor ni exceder, respectivamente, de la
que resultaría de considerar el tipo de cambio establecido por
el Banco de México, correspondiente al día en que se perciba la
ganancia o se sufra la pérdida correspondiente. Hasta 2021, la
disposición solo hace referencia a la pérdida cambiaria.

"Somos una firma dedicada a
la asesoría empresarial en

áreas Fiscales, Legales,
Administrativas, Contables y

de Auditoria"
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Basamos nuestro servicio en un esquema eficaz de
compliance empresarial que brinde a nuestros clientes un
entorno de confiabilidad, convencidos de que el
conocimiento especializado oportuno y la inmediatez de
un análisis adecuado de la información son la herramienta
esencial para el éxito.

2.CREDITOS RESPALDADOS.

Se adicionaría a la fracción V del artículo 11 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta un quinto párrafo, para introducir un supuesto adicional
que configure la existencia de créditos respaldados, para establecer
que tendrán el tratamiento de créditos respaldados, aquellas
operaciones de financiamiento que carezcan de una razón de negocios,
con lo cual a sus intereses se les dará el tratamiento fiscal de
dividendos

3.DETERMINACIÓN DE PAGOS PROVISIONALES
(PERSONAS MORALES - DISMINUCION DE COEFICIENTE
DE UTILIDAD).

Se propone reformar el artículo 14, párrafo séptimo, inciso b), con el fin
de especificar que la autorización prevista en dicho precepto se refiere
al coeficiente de utilidad y no así a la disminución de los pagos
provisionales que derivan de la variación de dicho coeficiente.
Asimismo, se propone señalar en dicho precepto que en caso de que el
pago provisional se hubiera cubierto en una cantidad menor a la que
corresponda, se deberá presentar la declaración complementaria
conducente a fin de que se cubran las cantidades omitidas, con la
actualización y los recargos respectivos.
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4. ACUMULACIÓN DE INGRESOS POR LA NUDA
PROPIEDAD Y EL USUFRUCTO DE UN BIEN.

Derivado de una interpretación indebida, los contribuyentes han
considerado que cuando se consolida la nuda propiedad y el usufructo
no deben acumular algún ingreso; Por lo anterior, se propone adicionar
al artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, una fracción XII,
precisando que se debe considerar como ingreso acumulable el valor
del derecho de usufructo que se determine en el avalúo que se deberá
practicar por persona autorizada por las autoridades fiscales, al
momento en que se consolide la nuda propiedad y el usufructo de un
bien.



Para determinar la ganancia por la enajenación de la nuda propiedad,
los contribuyentes indebidamente comparan el precio obtenido por
la enajenación de este atributo contra la totalidad del monto original
de la inversión.

Se propone adicionar un cuarto párrafo al artículo 19 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en el que se establezca que para
determinar la ganancia en la enajenación de la nuda propiedad de un
bien debe restarse del precio obtenido el monto original de la
inversión en la proporción del precio que corresponda a dicho
atributo transmitido.

 se propone reformar el artículo 24, primer párrafo ; a efecto de precisar que
el beneficio para que pueda realizarse la enajenación a costo fiscal sólo se
otorgará a sociedades residentes en México pertenecientes a un mismo
grupo. Así mismo se propone incorporar ciertos requisitos a los ya
establecidos en dicho artículo.

Con esto se busca precisar que cuando, en el ejercicio de facultades de
comprobación, la autoridad fiscal detecte que la restructuración carece de
razón de negocios, o que se realizó sin cumplir con cualquiera de los
requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, la autorización a que se refiere dicho artículo quedará sin efectos.

"SE PRODUCE CUANDO

UNA PERSONA ES

PROPIETARIO DE UNA

COSA SOBRE LA QUE

OTRO TIENE UN DERECHO

DE USUFRUCTO".
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5. DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA POR LA
ENAJENACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD Y EL
USUFRUCTO DE UN BIEN.

6. RAZÓN DE NEGOCIOS EN REESTRUCTURAS
CORPORATIVAS (ENAJENACION DE ACCIONES A
COSTO FISCAL)

NUDA PROPIEDAD

7.REQUISITOS DE INFORMACIÓN EN EL CFDI PARA LA DEDUCCIÓN DE
COMBUSTIBLES.

se propone reformar el artículo 27, fracción III, segundo párrafo, a efecto de añadir a los requisitos de
deducibilidad en materia de combustibles, el declarar la información del permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía o la Secretaría de Energía al proveedor del combustible.

El requisito de deducibilidad está sujeto a que el permiso declarado se encuentre vigente y no esté
suspendido.

8.DEDUCCIÓN DE EROGACIONES POR ASISTENCIA TÉCNICA, TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA O REGALÍAS.

se propone reformar el artículo 27, fracción X, para eliminar la excepción que actualmente contempla para los
pagos por concepto de asistencia técnica, transferencia de tecnología o regalías, cuando los pagos se
realicen a residentes en México y en el contrato se haya pactado que la prestación se realizaría por parte de
un tercero.

Esto dará lugar a que los contribuyentes que deseen deducir erogaciones por concepto de asistencia técnica,
transferencia de tecnologías o regalías, reciban el servicio directamente y no a través de terceros, salvo en el
caso de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras especializadas a que se refiere el
artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación.



Se propone reformar el artículo 27, fracción XV, segundo párrafo, inciso b) de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para establecer que existe notoria imposibilidad de cobro de los
créditos hasta el momento en que el contribuyente agote los medios legales para conseguir el
cobro y que aun teniendo derecho a éste no fue posible su recuperación, es decir, se busca
que los contribuyentes no sólo demanden ante el órgano jurisdiccional o inicien
procedimientos arbitrales ante la autoridad competente, sino que busquen obtener un
resultado favorable a sus intereses.

se propone reformar el artículo 32, actual
quinto párrafo de la Ley del ISR;  , haciendo
patente que las erogaciones realizadas para la
adquisición de títulos de concesiones mineras
(derechos de explotación), por su propia
naturaleza de gasto diferido, no forman parte
de las erogaciones realizadas en periodo
preoperativo. 

Por lo que atendiendo a lo anterior, las
erogaciones realizadas para la adquisición de
títulos de concesiones mineras deben
deducirse conforme al artículo 33, fracción IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta a la tasa
de depreciación que corresponda al número
de años por la cual se otorgó la concesión.

Adicionalmente sobre este sector de
inversiones; se propone reformar el artículo
34, fracción I, inciso b) de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a efecto de precisar que las
construcciones a que se refiere ese supuesto
legal también incluyan las instalaciones o
mejoras permanentes en un lote minero
conforme a la Ley Minera, así como también el
usufructo de un bien inmueble

La idea de emplazamiento

puede emplearse para

aludir a la ubicación o el

establecimiento

geográfico o físico de algo
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9. GESTIONES DE COBRO PARA CRÉDITOS INCOBRABLES.

10. CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL MONTO ORIGINAL DE LA INVERSIÓN.

Con la finalidad de aclarar los elementos que forman parte del monto original de la inversión,
se propone la reforma del artículo 31, segundo párrafo de la Ley del ISR, para incluir en dicho
monto a las erogaciones por concepto de emplazamiento físico, instalación, montaje,
manejo, entrega, así como los relativos a los servicios contratados, a efecto de reflejar
claramente la inversión correspondiente.

11. ADQUISICIÓN DEL DERECHO DE USUFRUCTO DE BIENES INMUEBLES .

Al constituir el derecho real de usufructo, los contribuyentes se aprovechan del
desmembramiento de los atributos de la propiedad realizado y pretenden deducir dicho
atributo como un gasto diferido utilizando para tal efecto la tasa del 15%; Por lo cual se
propone adicionar un tercer párrafo al artículo 32 de la Ley del ISR a fin de precisar que, al
encontrarse constituido sobre un bien inmueble, el usufructo constituye un activo fijo al que
resulta aplicable la tasa del 5%, de conformidad con la adición de la fracción XV al artículo 34
de la propia Ley.

Cabe señalar que, tratándose del nudo propietario, éste podrá efectuar la deducción
correspondiente una vez que esté en posibilidad de usar el bien inmueble al consolidarse los
atributos de la propiedad

12. INVERSIONES DEL SECTOR
MINERO

https://definicion.de/idea/


Se propone reformar el artículo 55,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con la finalidad de que la
declaración informativa de los depósitos
en efectivo que se realicen en las cuentas
abiertas a nombre de los contribuyentes
en las instituciones del sistema financiero
a que se refiere dicho precepto se
presente mensualmente a más tardar el
día 17 del mes siguiente al que
corresponda la información, en lugar de
anualmente

Que cambien los tenedores directos o
indirectos de los derechos que permitan:  

imponer decisiones en las asambleas
generales o nombrar o destituir a la mayoría
de los consejeros o administradores; 
O que permitan dirigir la administración, la
estrategia o las principales políticas de la
sociedad; 

O que posterior a la fusión, la sociedad de que
se trate y su socio o accionista, dejen de
consolidar sus estados financieros.

Se propone establecer nuevos supuestos en los
que se considera que existe cambio de socios o
accionistas que posean el control de una
sociedad, para efectos de la deducción de
pérdidas en el caso de fusión. Dichos supuestos
son:

1.

2.

siempre ha sido la intención del legislador
que, para el caso de escisión de
sociedades, las pérdidas fiscales se
dividan entre sociedades del mismo giro
de la sociedad escindente y se apliquen
contra utilidades generadas por la
realización de dichas actividades.

Derivado de lo anterior, se propone
reformar el séptimo párrafo del artículo 57
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
adicionar un octavo párrafo a dicho
precepto, con la finalidad de establecer
que los contribuyentes que realicen
escisiones deben dividir las pérdidas
únicamente entre las sociedades
escindentes y escindidas que se dediquen
al mismo giro

se propone modificar los artículos 4, primer
párrafo , 42, tercer párrafo y 76, fracción XIX  
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
contemplar la obligatoriedad de dictaminar
los estados financieros. 

Se propone excluir del Régimen de
Actividades Agrícolas, Ganaderas,
Silvícolas y Pesqueras, a las personas
físicas con estas actividades, y se procede
a hacer los ajustes correspondientes.
Asimismo, se ajustan los límites que
estaban referidos a salarios mínimos
elevados al año, a valor anual de la UMA.

Asimismo, se propone derogar el artículo
74-A y 74-B de la Ley del ISR, al referirse a
las personas físicas y  morales con
actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas y pesqueras.

13. DECLARACIÓN INFORMATIVA
DEL SECTOR FINANCIERO
(DEPOSITOS EN EFECTIVO)
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14. ACTUALIZACIÓN DE LA
REFERENCIA A SOCIEDADES
ANÓNIMAS CON CONCESIÓN PARA
ACTUAR COMO BOLSA DE VALORES

Se propone modificación a los artículos
56, 126 y 166 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a fin de que en los mismos no
sólo se considere como bolsa de valores a
la Bolsa Mexicana de Valores, sino a
cualquier sociedad anónima que obtenga
el título de concesión correspondiente que
otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

15. REGIMEN AGRARARIO PARA
PERSONAS FISICAS Y MORALES.

16.MODIFICACIONES CON MOTIVO
DE LA OBLIGATORIEDAD DEL
DICTAMEN FISCAL.

17.DETERMINACIÓN DE LA UTILIDAD
FISCAL NETA.

se propone la modificación del tercer
párrafo del artículo 77 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con el único fin de
precisar que la Participación de los
Trabajadores en las Utilidades de las
empresas no es un concepto que se tenga
que restar para la determinación de la
utilidad fiscal neta

18. AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS
FISCALES EN ESCISIÓN DE
SOCIEDADES

19. CAMBIO DE SOCIOS O ACCIONISTAS
EN SOCIEDADES CON PÉRDIDAS
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V a l o r e s  O r g a n i z a c i o n a l e s

20.  OBLIGACIONES EN MATERIA DE PARTES RELACIONADAS.

Se propone que la obligación relacionada con la obtención y conservación de documentación  
comprobatoria con la que demuestren que el monto de sus ingresos acumulables y sus
deducciones autorizadas se efectuaron considerando para esas operaciones los precios y
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en
operaciones comparables, sea aplicable tanto para las partes relaciones nacionales como
extranjeras indistintamente. 

Se pretende establecer con mayor claridad, detalle y explicación lo que dicha documentación
deberá contener, lo que brindará a los contribuyentes certidumbre y seguridad en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en la materia específica de precios de
transferencia.

Se propone homologar la fecha de presentación de la declaración informativa y la
declaración informativa local de partes relacionadas, con la presentación del dictamen
siendo esto el 15 de mayo del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que
se trate.
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21. ENAJENACION DE ACCIONES EFECTUADAS ENTRE RESIDENTES EN EL
EXTRANJERO.

Se propone la adición al artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de una fracción XX,
estableciendo una obligación para las personas morales del Título II de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, consistente en la presentación de un aviso, a fin de que informen al Servicio
de Administración Tributaria respecto a la enajenación de acciones o títulos valor que
representen la propiedad de bienes que lleven a cabo residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en el país, en los medios y formas que se establezcan para tal
efecto mediante reglas de carácter general, al ser responsables solidarios en el pago de las
contribuciones.

HONESTIDAD

"Nuestros servicios y el trato a
nuestros clientes siempre serán
proporcionados con el más alto

grado de transparencia,
sinceridad y franqueza"

CALIDAD

"Contamos un continuo proceso
de capacitación y mejora

continua para brindar con ello la
más alta calidad en nuestros

servicios y atención a nuestros
clientes"

ORIENTACION
AL CLIENTE

"Nuestros clientes son una de las
prioridades de nuestra firma por
ello brindamos orientación clara,
precisa y oportuna para resolver

cada una de sus inquietudes y
atender sus necesidades"

TRABAJO EN
EQUIPO

"Gestionamos entre todo nuestro
personal el trabajo en equipo,
promoviendo un sentido de
unidad entre CASASOLA

CONSULTORES y sus
colaboradores donde la

tolerancia, respeto, la admiración
y la consideración son las

prioridades"

22. LIMITE DE INGRESOS PARA ASIMILADOS A SALARIOS.

Honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario.
Honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con actividades
empresariales a las que presten servicios personales independientes.
Ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas físicas con actividades
empresariales, por las actividades empresariales que realicen.

Para los asimilados a salarios que se coloquen en los siguientes rubros: 

Se propone precisar que esto no pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza,
asi mismo, señalar que al obtener ingresos mayores a setenta y cinco millones de pesos,
deben tributar conforme al Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales.
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23. DECLARACIÓN INFORMATIVA Y CONTABILIDAD ELECTRONICA
PERSONAS FISICAS.

Se propone modificar el artículo 106, párrafo sexto de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
eliminar la referencia de la declaración informativa, en virtud de que no existe obligación en ley de
presentar declaraciones informativas por retenciones de servicios profesionales.

Se propone eliminar del artículo 110, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la excepción
de no llevar contabilidad prevista para las personas físicas con actividad empresarial y profesional
que no rebasen los dos millones de pesos, ya que con la creación del nuevo Régimen Simplificado
de Confianza dichos contribuyentes no tendrían esta obligación.

Se plantea reformar la fracción II del artículo 118 de la Ley del ISR, para prever que todos los
contribuyentes que tributen en el RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO lleven contabilidad electrónica.

24. RÉGIMEN DE INCORPORACION FISCAL (RIF)

Se propone derogar los artículos 111, 112 y 113 de la Ley del ISR referentes al RIF, migrando así a
todos los contribuyentes que tributan bajo la modalidad del RIF  al nuevo régimen propuesto
denominado Régimen Simplificado de Confianza, el cual les otorgara mayores beneficios fiscales
tales como un limite mayor de ingresos para permanecer en ese nuevo régimen ($ 3, 500, 000.00).

25. LIMITE EN DEDUCCIÓN PERSONAL POR DANATIVOS, PLANES
PERSONALES DE RETIRO Y APORTACIONES COMPLEMENTARIAS DE
RETIRO.

Donativos. 
Aportaciones complementarias de retiro.
Aportaciones a las cuentas de planes personales de retiro.

Se propone eliminar la excepción contenida en el ultimo párrafo del articulo 151 de la Ley del ISR
respecto de las siguientes deducciones personales: 

Lo anterior con la finalidad de que dichas deducciones personales se sujeten al limite establecido en
los términos de dicho artículo el cual no podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco
veces el valor anual de la UMA o del 15% del total de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquéllos por los que no se pague el impuesto.

26. ENAJENACION DE ACCIONES CON FUENTE DE RIQUEZA EN TERRITORIO
NACIONAL.

Sustituir el termino "contador publico registrado" por "contador publico inscrito"
Se adicione como parte de la información que deberá presentar el contador publico cuando la
enajenación sea entre partes relacionadas, un estudio de precios de transferencia con el que se
demuestre el valor de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de
bienes.
Se contemple la opción de relevar la obligación de efectuar las retenciones de ISR al
intermediario del mercado de valores, en enajenaciones de acciones emitidas por sociedades
mexicanas que se realice a través de las bolsas de valores concesionadas o mercados de
derivados reconocidos en los términos de la Ley del Mercado de Valores.
Cuando se difiera mediante autorización el pago del  impuesto derivado de la ganancia en la
enajenación de acciones de un grupo empresarial, se propone precisar cuándo se entenderá que
las acciones quedan fuera del grupo de sociedades en el caso de una reestructuración, para
efecto de que los contribuyentes realicen el pago del impuesto diferido.

Se proponen diversa modificaciones al articulo 161 de la Ley del ISR , las cuales consisten en lo
siguiente: 

1.
2.

3.

4.
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27. INGRESOS DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR INDEMNIZACIONES DE DAÑOS
O PERJUICIOS (LAUDOS ARBITRALES).

Respecto de los ingresos que reciben residentes en el extranjero consecuencia de laudos arbitrales y con la
finalidad de esclarecer la naturaleza de la base para la retención que  se deberá efectuar por tales ingresos,  
en virtud de que regularmente  el laudo arbitral no especifica si el pago es por indemnización de daños o de
perjuicios; se propone reformar la fracción III del articulo 172 de la Ley del ISR a efecto de incluir el
supuesto específico que señale que cuando las sentencias o laudos arbitrales condenen a un pago sin
señalar si es indemnización por daños o por perjuicios, el pagador deberá efectuar la retención sobre el
total del ingreso, dejando la carga de la prueba en el residente en el extranjero perceptor de dicho ingreso
para que, al momento de solicitar la devolución del impuesto retenido en exceso, acredite ante las
autoridades fiscales la naturaleza que le corresponda al pago que haya recibido y así pueda determinar el
tratamiento fiscal que le corresponda adecuadamente.

28. PRECIOS DE TRANSFERENCIA EMPRESAS MAQUILADORAS.

Se propone reformar el segundo párrafo del artículo 182 de la Ley del ISR, para establecer la obligación de
que la declaración informativa que presenten las maquiladoras refleje que la utilidad fiscal del ejercicio
representó al menos la cantidad mayor conforme al Safe Harbor. De no presentarla o que la información no
refleje lo estimado en el Safe Harbor, las maquiladoras no podrán aplicar el régimen de maquila.

Asimismo, se propone derogar el tercer párrafo del artículo 182 de la Ley del ISR, para eliminar en el
régimen de maquila la opción de solicitar una resolución particular de precios de transferencia (APA).

Finalmente, se propone reformar el primer párrafo de la fracción I del artículo 183-Bis de la Ley del ISR, para
ajustar el texto a la eliminación en el régimen de maquila de la opción de resolución particular de precios de
transferencia (APA).

29. ESTIMULOS FISCALES (REGISTRO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS).

Se propone establecer que instituciones de crédito, las instituciones de seguros y los intermediarios
financieros, deberán estar inscritas en un Registro que lleve el SAT, para efecto de la deducibilidad de los
depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, primas de contratos de seguro que tengan
como base planes de pensiones, así como la adquisición de fondos de inversión.

30. RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA (PERSONAS MORALES)

Tras la crisis sanitaria por la que atraviesa el país, con el fin de promover la reactivación económica mediante un esquema de simplificación
que fomente la inversión, se propone la creación de un régimen de tributación que beneficiará a las personas morales residentes en México.

Este régimen que se denominaría REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA, se guiaría bajo las siguientes bases para las personas morales
residentes en México: 

Personas Morales cuyos socios sean únicamente personas
físicas.
Ingresos en el ejercicio inmediato anterior no superiores a 35
millones de pesos.
Se deja sin efectos el pago provisional bajo la modalidad de
coeficiente de utilidad y se habilitara el esquema basado en la
acumulación de los ingresos y deducción de las erogaciones
ocurra hasta que éstos efectivamente se perciban y se paguen
(flujo de efectivo).
Deducción de Inversiones a mayores porcentajes de
depreciación lo que implicara un menor plazo en su
deducibilidad.
Se precisarían reglas especificas para las deducciones
aplicables al esquema de flujo de efectivo debiendo excluirse
algunos conceptos de ellas como serian el costo de lo vendido y
la deduccion de créditos incobrables.

Determinarán su utilidad fiscal disminuyendo de sus ingresos las
deducciones autorizadas, la participación de los trabajadores en
las utilidades y, en su caso, las pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores pendientes de aplicar; al resultado obtenido se le
aplicará la tasa contenida en el artículo 9 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, otorgando la posibilidad de acreditar, entre otros,
las retenciones, así como los pagos provisionales efectuados con
anterioridad al mes que se está calculando.
Los contribuyentes que dejen de cumplir con los requisitos para
continuar aplicando el esquema de tributación propuesto, deberán
cumplir, a partir del ejercicio siguiente, con sus obligaciones en
términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
debiendo presentar el aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones a más tardar el día 31 de enero del
ejercicio siguiente a aquel en que esto ocurra.



Alimentos para animales.
Productos para la gestión menstrual. (toallas sanitarias, tampones y copas)

Se propone reformar el articulo 2-A de la Ley del IVA modificando el primer párrafo del
inciso b) de su fracción primera y adicionar el inciso j) a dicha fracción, con lo cual se
estaría contemplando gravados a tasa 0% los siguiente productos: 

1.
2.

ASPECTOS
RELEVANTES
REFORMA
LEY DEL IVA
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1. GRAVAMENES A TASA 0%

2. ACREDITAMIENTO DE IVA EN IMPORTACIONES.

se propone reformar el artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley del IVA, con la
finalidad de establecer de forma expresa como requisito que el pedimento se
encuentre a nombre del contribuyente que pretende efectuar el acreditamiento del
impuesto pagado en la importación.

3. ACTIVIDADES NO OBJETO DEL IMPUESTO.

Se pretende incorporar el articulo 4-A a la Ley del IVA para establecer el concepto de
actividades no objeto del impuesto, especificando como tales aquéllas que el
contribuyente no realiza en territorio nacional conforme a lo establecido en los
artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllas diferentes a las
establecidas en el artículo 1o. de esta Ley realizadas en territorio nacional, cuando en
los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones, para
cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto o
el que hubiera pagado con motivo de la importación.

Conforme a lo anterior se propoene reformar el artículo 5o., fracción V, incisos b) y d), primer párrafo y su numeral 2, de la Ley del IVA para
aclarar que el IVA trasladado o pagado en la importación, que corresponda a erogaciones por la adquisición de  servicios o por el uso o goce
temporal de bienes o inversiones, que se utilicen exclusivamente para realizar actos o actividades por las que no se deba pagar el IVA,
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A (actividades no objeto del impuesto), no será acreditable.

Así mismo se propone modificar lo relativo al factor de prorrateo del IVA para actividades mixtas, reformando el artículo 5o., fracción V,
incisos c) y d), numeral 3, de la Ley del IVA para aclarar que el IVA trasladado o pagado en la importación, que corresponda a erogaciones por
la adquisición de bienes distintos a las inversiones a que se refiere el inciso d) de la misma fracción, por la adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se utilicen indistintamente para realizar actos o actividades gravadas y actos o actividades por los que
no se deba pagar el IVA, será acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades gravadas represente en el valor total de las
actividades gravadas y no gravadas, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A (actividades no objeto del impuesto) de la citada Ley.
























